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Resumen  

El periodismo judicial o de tribunales es una especialización que en los últimos años 

está al alza. Las constantes informaciones que provienen de los juzgados hacen que cada 

vez sea más necesario que los profesionales de la información estén debidamente 

cualificados para transmitir al público de manera objetiva y rigurosa lo que sucede en 

los tribunales. En lo que llevamos de siglo XXI la corrupción se ha convertido en el 

tema estrella de los diarios, ya que las informaciones son constantes y cada poco tiempo 

se descubre un nuevo caso. El País y El Mundo son los dos diarios en papel más 

importantes  en España, por eso sirven de ejemplo y base para analizar la importancia 

que le han dado los medios a los escándalos de corrupción y cuantas veces han llevado 

estas noticias a sus portadas.  Además de comprobar el auge del periodismo judicial y 

cuál puede ser su futuro en los medios de comunicación.  

Abstract 

The joudicial journalism or courts it’s a specialization that in the last years is up. The 

constant information that comes from the courts make it increasingly necessary for 

information professionals to be duly qualified to transmit to the public in an objective 

and rigorous manner what happens in the courts. In what we have of the twenty-first 

century, corruption has become the hot topic of the newspapers, since the information is 

constant and every now and then a new case is discovered. El Pais y El Mundo are the 

two most important paper journals in Spain, so they serve as an example and basis for 

analyzing the importance that the media have given to the corruption scandals and how 

many times have they carried this news to their covers. In addition to checking the rise 

of judicial journalism and what may be its future in the media. 
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1. Introducción 

1.1 Tema 

La corrupción es una de las mayores lacras en la historia de España, desde hace siglos 

los poderosos aprovechaban su poder para beneficiarse a costa de otros, cogiendo lo que 

en la mayoría de casos no les pertenecía. Ahora en pleno siglo XXI la cosa no ha 

cambiado demasiado. Los casos de corrupción están a la orden del día, sobre todo los de 

la clase política. No es raro ver como imputan a un alcalde, un concejal o un empresario 

por recalificar terrenos, utilizar la información privilegiada, blanquear dinero público, 

robar y por lo general cualquier delito relacionado con la corrupción. 

La prensa española se ha visto este último siglo llenando portadas y páginas de los 

diarios con noticias relacionadas con la corrupción. Cuando no se ha terminado un caso 

ya se ha destapado otro nuevo. El papel que ha jugado el periodismo español ha sido 

determinante para que muchos casos salgan a la luz, ya que algunos de los que vamos a 

tratar han sido descubiertos por diarios nacionales después de amplias labores de 

investigación. Por eso en este trabajo vamos a tratar de analizar cuál ha sido el proceso 

informativo desde que salieron estas noticias hasta septiembre de 2016 y qué papel 

juega la especialización en periodismo judicial. 

1.2 Justificación 

En la actualidad, según las últimas encuestas del CIS sobre los problemas que más 

preocupan a la población española, la corrupción es uno de los temas más temidos. En 

septiembre de 2016 se encontraba en la segunda posición del ranking por detrás del 

paro, que ocupa el primer puesto. Por tanto es un tema que ocupa muchos minutos de 

nuestros pensamientos y preocupaciones. Esa preocupación se ve reflejada en los 

medios de comunicación, en los que estas noticias ocupan cientos de portadas y páginas. 

Los medios crean opinión pública, por eso es importante saber cómo han tratado las 

informaciones sobre corrupción, el espacio que le han dedicado a cada trama y las 

investigaciones que han realizado para sacar a la luz muchas de ellas.  

La corrupción está ligada a investigaciones judiciales y policiales sobre los diferentes 

escándalos, por eso a menudo los periodistas trabajan mano con mano con jueces, 
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abogados, policías, fiscales y cualquier persona relacionada con el poder judicial para 

conseguir fuentes fiables que les informen sobre el devenir de los casos. El periodismo 

judicial o de tribunales es una de las ramas que, tras los últimos años de noticias 

relacionadas con la corrupción, está al alza. Es importante conocer que sucede en los 

juzgados y cómo funcionan los procedimientos para poder informar correctamente al 

público.  

El País y El Mundo se han convertido en los dos grandes diarios de España, por su 

difusión y su diferente línea editorial, desde que nacieron en el año 1978 y en 1989 

respectivamente, se han convertido en el ejemplo de los diarios de la democracia. El 

País más cercano al centro-izquierda, se convirtió en referente de la información libre, 

independiente y plural tras la muerte de Franco, el ejemplo de lo que estaba pasando en 

España en esos momentos. Se convirtió en un símbolo más de la transición. El Mundo, 

está considerado como el periódico del centro-derecha, pero al igual que El País, 

mantiene una línea editorial liberal e imparcial. Estos dos diarios se han convertidos en 

los periódicos de papel y de pago más leídos en España, según la última encuesta del 

EGM que abarca el período de octubre de 2015 hasta mayo de 2016.  

1.3. Breve referencia histórica del periodismo judicial 

Para hablar del periodismo judicial como la especialización que se ha creado dentro de 

esta profesión tenemos que remontarnos a sus orígenes. En el año 1888 se publicó por 

primera vez en España una noticia de sucesos, El crimen de la calle Fuencarral. Este 

hecho originó el interés de la opinión pública por saber cómo se desarrollaba la 

investigación posterior y el juicio. Benito Pérez Galdós fue una figura destacada en este 

hecho ya que siguió muy de cerca el caso, mandando crónicas del suceso al diario 

argentino La Prensa.  El morbo que despertó este asesinato en la sociedad española 

supuso el punto de partida del periodismo judicial, ya que después del crimen de la calle 

Fuencarral, se comenzaron a publicar noticias de sucesos.  

El periodismo judicial es toda aquella información que está relacionada o provenga de 

cualquier ámbito jurídico, sin importar la jurisdicción, cualquier noticia que salga de los 

juzgados será periodismo judicial o de tribunales. 
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2. Objetivos e hipótesis 

2.1. Objetivo general: 

- Analizar el tratamiento informativo de los escándalos de corrupción es España 

publicados por los  diarios El País y El Mundo 

- ¿Qué es el periodismo judicial? Antecedentes históricos y aproximación actual. 

2.2. Objetivos específicos: 

- Demostrar la importancia de la especialización del periodismo judicial o de tribunales 

para informar de forma objetiva sobre casos de corrupción. 

- Analizar el recorrido de las noticias publicadas desde el momento de su aparición 

hasta septiembre de 2016.   

- Falta de especialización en periodismo judicial y falta de recursos en los medios. 

- Los medios de comunicación y sus redacciones hoy. 

 

 

3. Metodología 

El estudio realizado para llevar a cabo este trabajo consiste en un análisis cuantitativo de 

las portadas  publicadas por los diarios El País y El Mundo, desde el año 2006 hasta 

septiembre de 2016, para analizar cuáles han sido las noticias de corrupción más 

destacadas por la prensa en lo que llevamos de siglo XXI. Publicación por publicación 

desgranamos cual ha sido el tratamiento dado por estas dos publicaciones a cada una de 

las noticias, desde el momento en el que salieron a la luz hasta septiembre de 2016. 

Analizamos el número de veces que han aparecido en portada y la forma en la que han 

aparecido así como la manera de tratar la información y la implicación de estas dos 

cabeceras en la investigación de estos casos. Si son informaciones propias o de 

agencias, los periodistas que han trabajado en estos casos y la importancia del 

periodismo judicial como especialización para tratar estos temas.  



10 
 

El estudio fundamental de este trabajo es analizar el papel que juega el periodismo 

judicial en las diferentes informaciones sobre corrupción, para comprobar si es 

necesaria una especialización para tratar con estos temas. Los casos que se han 

analizado y cuantificado son los que más han aparecido en las portadas, en orden de 

aparición: 

- Caso Malaya 

- Caso Gürtel 

- Caso Bárcenas 

- Caso Pujol 

- Caso Nóos 

- Caso Eres de Andalucía 

- Caso Tarjetas Black  

 

4. Estado de la cuestión. 

El periodismo judicial o de tribunales es una especialidad cada vez más demandada en 
los medios de comunicación españoles. Desde que llegara la democracia en 1978 con la 
aprobación de la Constitución Española de ese mismo año, la libertad de información y 
el derecho a estar informado ha facilitado que los medios puedan informar sobre lo que 
ocurre dentro de las sedes judiciales, convirtiéndose estas en una fuente inagotable de 
noticias. Para poder informar con rigor y objetividad sobre estos temas es necesaria una 
especialización por parte del periodista encargado de cubrir esas noticias.   

Para comenzar el análisis de este tema que nos ha llevado a examinar todas las portadas 
de los diarios El País y El Mundo en este siglo, es necesario saber lo que se ha escrito y 
publicado sobre periodismo judicial. A lo largo de los años se han escrito muchos 
artículos y algún que otro manual sobre este tema, pero en esta última década el 
periodismo judicial es cada vez más habitual en los medios, quizás por el aumento de 
noticias relacionadas con la corrupción.  

4.1. Periodismo judicial o de tribunales 

“La especialización es más acuciante en el campo del periodismo de tribunales 
por la mayor democratización de la sociedad, aumenta su participación en el 
ejercicio y control de los poderes públicos, entre los que se encuentran el Poder 
Judicial. (…) Sobre todo en el ámbito penal, la noticia judicial suscita una gran 
atención de la población, cualitativamente mayor que en otros campos” (Ronda, 
2003: 188). 
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Uno de los principales investigadores del periodismo judicial en España es el periodista  
Javier Ronda, escritor del Manual del Periodismo Judicial,  en este manual recoge lo 
que para él significa el concepto de periodismo judicial o de tribunales, es el que “está 
relacionado con la actividad que emana de las diferentes sedes judiciales. Desde un 
juzgado de menores, hasta el Tribunal Constitucional, desde el Supremo hasta un 
juzgado de paz. Recursos, comparecencias, autos y, por supuesto, las sentencias y los 
juicios.” Además la especialización en esta materia es cada vez más indispensable 
porque  “el rigor informativo se hace necesario en el campo de los tribunales, en tanto 
que los errores pueden generar daños muy superiores a los que se producen en otras 
esferas”. (Ronda, 2003: 188) 

Ronda es y ha sido redactor de sucesos y tribunales durante décadas en Canal Sur, por 
eso desde su experiencia sabe cómo es el día a día de un redactor de tribunales y cuáles 
son sus principales fuentes, según él: 

“La información de tribunales discurre por despachos de abogados, pasillos de 
juzgados, asistencia a juicios, esperas en las puertas del juzgado de guardia. Por 
estos derroteros se mueve el periodista de tribunales con un trabajo individual y 
sin fuentes informativas oficiales y sin convocatorias de ruedas de prensa o 
comunicados para los medios”. (Ronda, 2003: 187) 

Los medios de comunicación son el vínculo que une la información que sale de los 
tribunales y la opinión pública. Para eso las sentencias deben ser públicas como así lo 
recoge el principio de publicidad que “exige el acceso libre y gratuito de cualquier 
ciudadano a las  resoluciones  judiciales” (Ronda, 2003: 194). Por lo que cualquier 
medio puede tener acceso a las sentencias o resoluciones.  

“En el ámbito de los tribunales, el periodista trabaja con material sensible, lo que 
hace más necesario y exigible el rigor, la exactitud y la profesionalidad” (Ronda 
2001: 39). 

En el periodismo judicial es crucial la especialización y el conocimiento de la materia, 
ya que seguramente el periodista encargado de analizar una sentencia el que después la 
redacte para su publicación. Si ese redactor está especializado en la materia, podrá 
trasladar con rigor y veracidad lo que ha dictado el juez para que sea comprensible por 
cualquier ciudadano. El periodismo judicial o de tribunales debe servir como vehículo 
entre la sociedad y los juzgados. 

“El periodismo de tribunales no sólo debe dar a conocer las resoluciones 
judiciales sino que debe explicarlas, hacerlas comprensibles para el conjunto de 
la ciudadanía. Para cumplir esta finalidad tiene que saber traducir el opaco y a 
veces oscuro lenguaje jurídico, sin merma de su contenido y respetando con 
rigor su significado” (Ronda, 2003: 194).  
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4.2. Fuentes del periodismo judicial 

Dice Javier Ronda que los procedimientos penales son los que más interés público 
generan por que se presentan conflictos de primer orden que afectan “los valores 
sociales más importantes (la vida, la integridad física, la libertad en sus diferentes 
vertientes, etc...), cuando sufren ataques directos (asesinatos, lesiones, agresiones 
sexuales, secuestros) generan un conflicto que se resuelve a través de un procedimiento 
penal. Como los valores en cuestión son de primer orden, los ataques a los mismos dan 
lugar a hechos de enorme repercusión social” (2003: 194). 

Las principales fuentes de las que se nutre el periodismo judicial son (Ronda, 2003: 
195-198):  

- Los Jueces y magistrados. 
- Los secretarios  
- Los fiscales  
- Los abogados 
- La Policía 
- La Guardia Civil. 
- La Unidad Adscrita de la Policía Judicial. 
- Los denunciantes y denunciados. 
- Informador anónimo 
- Ciudadano 

 

Las apariciones de abogados defensores en los medios de comunicación están 
proliferando cada vez más, es habitual verles defendiendo a sus clientes y poniendo en 
duda en ocasiones la otra versión. Aunque los abogados sean una de las principales 
fuentes de los periodistas no está muy claro si sus entrevistas son beneficiosas para el 
desarrollo de las investigaciones y el posterior juicio, ya que esas apariciones pueden 
perjudicar la instrucción y contribuir al juicio mediático.  

“En nuestras normas de deontología no hay preceptos que regulen cuál ha de ser 
la actitud del Abogado que defiende a un imputado o a un simple sospechoso de 
algún acto delictivo en sus relaciones con la prensa y los demás medios de 
comunicación” (Sánchez Stewart, 2010: 40).  

El abogado y consejero de del Consejo General de la Abogacía, Nielson Sánchez 
Stewart recuerda en su artículo Demasiada información, escaso conocimiento (Abogacía 
Española, 2007) que según “El artículo 9.3 del antiguo Código Deontológico preveía 
sagazmente que “el abogado deberá abstenerse de poner en antecedentes a los medios 
de comunicación sobre juicios en los que intervenga, que puedan orientar la opinión 
pública en interés del propio letrado.” Esta prohibición ha desaparecido en la 
actualidad.”  
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Al desaparecer ese veto en las relaciones de los abogados con los medios “no pocos 
abogados han abandonado recientemente su tradicional rol de discreción y anonimato, 
pasando a convertirse en parte estelar del caso que llevan entre manos, planteándose el 
debate sobre si es útil como herramienta de defensa su aparición en los medios como 
otra forma más de ejercerla en beneficio de su cliente” (Sánchez Stewart, 2010: 38-39). 
Como dice Sánchez Stewart no se sabe hasta qué punto esto puede beneficiar o 
perjudicar no solo a los clientes sino a la abogacía como profesión, ya que al exponerse 
en los medios, los abogados deben cuidar mucho sus declaraciones, porque podrían 
dañar seriamente la imagen de su defendido, la de su bufete y la suya propia. 

“Puesto que sus manifestaciones “pueden comprometer la independencia 
jurisdiccional, núcleo esencial de la función de los jueces”. Por ello considera 
“de todo punto necesario poner fin a tales conductas», sin perjuicio del «derecho 
a la información y de la libertad de expresión constitucionalmente garantizada” 
(Martínez Zato, 1989)” 

4.3. Juicios Paralelos  

Uno de los principales problemas entre los medios de comunicación y la justicia son los 
llamados “juicios paralelos” y “penas de banquillo”. Según la periodista Marta Sánchez 
corresponde a la definición de juicio paralelo el “veredicto que efectúan los medios y 
que se ha venido a llamar juicio paralelo no se efectúa simultáneamente al desarrollo del 
juicio oral, sino varios años antes, lo que propicia que se convierta en el único y último 
juicio sobre lo ocurrido para muchos ciudadanos. Estos quizás no tengan noticia en el 
futuro de la vista oral, pero en cambio han seguido con estupor las colosales 
operaciones policiales en torno a un ayuntamiento y el relato que los medios han hecho 
de estas intervenciones. La lentitud de la justicia actúa como catalizador de estos juicios 
mediáticos” (Sánchez Esparza, 2014: 27). 

Mucho se habla sobre este término y se debate sobre lo perjudicial que puede ser para la 
credibilidad de la justicia y también para la de los medios de comunicación, según 
Javier Ronda “un juicio paralelo se produce cuando un delito es juzgado a la vez, de 
forma simultánea, por un tribunal de justicia y por algún medio de comunicación”. 
(1999: 15).  

Si se contribuye a poner en duda las actuaciones judiciales o acusar de un delito a una 
persona antes que llegue la sentencia definitiva, no se estará respetando la presunción de 
inocencia, y se contribuirá a crear una falsa opinión pública sobre un tema.  

“El juicio del medio de comunicación puede generar una polémica, encender la 
indignación de la opinión pública, y abrasar con sus llamas la imagen pública de 
cualquier persona hasta destruir su reputación, y todo ello basándose en una 
versión de los acontecimientos que puede demostrarse más tarde ficticia” 
(Sánchez Esparza, 2014: 20) 
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En el artículo de Amparo Martínez Guerra “El tratamiento de los casos judiciales en la 
prensa. Calumnias, injurias y juicios paralelos” (Noticias jurídicas, 2002) la definición 
de este término la da Eduardo Espín Templado, que dice que un juicio paralelo es "el 
conjunto de informaciones aparecidas a lo largo de un periodo de tiempo en los medios 
de comunicación, sobre un asunto sub iudice a través de los cuales se efectúa por dichos 
medios de valoración sobre la regularidad legal y ética del comportamiento de personas 
implicadas en hechos sometidos a investigación judicial. Tal valoración se convierte 
ante la opinión pública en una suerte de proceso. Quiere esto decir que al cabo de un 
determinado periodo de tiempo, en el que han ido apareciendo informaciones sobre los 
hechos acompañados de juicio de valor más o menos explícitos, editoriales, 
contribuciones de personas ajenas a la plantilla de tales medios, las personas afectadas 
parecen ante la opinión pública, o al menos ante un segmento de ellas, como inocentes o 
culpables".  

El problema principal y que más teme la justicia de los juicios paralelos es el alcance 
que estos puedan llegar a tener en la opinión pública, y que por presiones de la sociedad 
y los medios se puedan dictar sentencias diferentes a las que se hubiesen dictado si el 
cado no hubiese tenido relevancia pública. Además cuando el que decide es un jurado 
popular, se teme todavía más esta influencia mediática. Sin embargo es uy complicado 
poder  “mostrar la relación de causalidad entre la presión mediática o juicio paralelo y la 
decisión final adoptada por el juzgador” (Martínez, 2002). 

“Lo difícil de todo ello es probarlo; probar que la decisión del magistrado se vio 
influida o determinada por esa presión, por ese clima de crispación que, 
probablemente el hecho delictivo provoca de por sí, pero que los medios de 
comunicación se encargan de alimentar con la publicación de editoriales” 
(Martínez, 2002). 

 

4.4. Derecho de información o derecho al honor e intimidad 

Otro de los grandes problemas y cuestiones que plantea el periodismo de tribunales es 
decidir cuándo prevalece el derecho de información sobre el de intimidad o el del honor. 
Es un tema que está en continuo debate porque en la mayoría de ocasiones la línea que 
separa estos dos derechos es bastante difusa.  

“La libertad de información y de prensa se impondrá sobre los derechos 
individuales probablemente hasta que concluya el proceso judicial, y a partir de 
entonces, quizá pueda plantearse siempre y cuando la persona sea absuelta o 
declarada inocente” (Martínez, 2002).  

El problema llega cuando después de celebrarse la vista oral y publicarse una sentencia 
firme, muchos casos ya no tienen la relevancia mediática que tuvieron cuando salieron a 
la luz. Con la lentitud de la justicia española pueden pasar años entre el comienzo del 
proceso y su fin. Es lógico que en los medios prime la actualidad, lo novedoso y porque 
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no, lo que más vende e interesa a la audiencia, lectores u oyentes. La Agenda Setting 
marca los ritmos de la prensa y en estos ritmos una noticia pierde relevancia en seguida 
y más si pasan años hasta tener nuevos datos. Por eso la mayoría de veces ni siquiera 
sabemos si los acusados han sido finalmente condenados o absueltos. Mediáticamente 
ya se han condenado y luego es muy complicado recomponer el honor y la intimidad de 
esas personas previamente juzgadas por la sociedad antes que los tribunales.  

“Pero, por encima de todo, ¿dónde queda el principio de presunción de 
inocencia?  ¿Cómo se vuelve a la situación anterior? ¿Quién devuelve a los 
afectados lo que ya han perdido? ¿Quién tenía razón? Un asunto para pensar” 
(Sánchez Stewart, 2007: 45). 

La lentitud de la justicia hace que el tiempo corra a favor de la libertad de prensa y de 
información y en contra de los acusados o imputados, incluso de los propios jueces. Lo 
justo sería publicar las sentencias y resoluciones de la misma manera que la acusación, 
para intentar reparar el posible daño que se haya hecho a dos de los derechos 
fundamentales de cualquier ciudadano, el honor y la intimidad. La prensa debe 
favorecer la presunción de inocencia, no ayudar a la condena pública.  

“Fundamentalmente son las posibles colisiones que la libertad de prensa, 
derecho al que se alude en este caso, provoca con los derechos procesales de los 
justiciables” (Martínez, 2002). 

 

 

4.5. Secreto de sumario y presunción de inocencia 

En lo referente al secreto de sumario Javier Ronda comenta que “no es extraño que en 
alguna ocasión hayan coincidido las investigaciones judiciales y también las 
periodísticas”(Ronda, 1999)  porque “tanto, los periodistas deben admitir y no vulnerar 
el secreto del sumario para no influir en la labor procesal, y de esta manera no dañará a 
los imputados o a la investigación judicial, aunque el informador podrá buscar un punto 
intermedio y hacer gala de su responsabilidad a la hora de realizar su trabajo” (Ronda, 
1999).  

No es raro que al oír o leer la palabra imputado pensemos que esa persona ha 
participado en el delito, acusándolo y condenándolo desde su imputación. Por eso el 
periodismo judicial tiene que saber manejar a la perfección ciertos términos judiciales 
que pueden ayudar a entender al público cuales son los procesos que sigue la justicia y 
sobre todo hacer entender que hay que respetar la presunción de inocencia desde el 
comienzo, puesto que hasta que el juez no dicte la sentencia nadie es culpable. Dice 
Amparo Martínez que el papel de la prensa  “en determinadas ocasiones (…) debe ser 
limitado, porque aunque el fin pueda ser informar y satisfacer un interés tan digno de 
protección como debe ser el interés público, también es preciso proteger los derechos 
fundamentales de los protagonistas del proceso” (Martínez, 2002). 
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“El informador debe saber diferenciar la categoría personal de un juez y su destino y 
conocer las fases de un proceso penal (diligencias previas, sumario, vista oral o juicio)” 
(Ronda, 1999). Dice Javier Ronda que el periodista debe distinguir los términos de las 
distintas fases de un proceso penal, pero ese mismo profesional debe hacer que el 
público también los diferencie, para saber en qué fase se encuentra el caso, porque en la 
diligencias previas puede haber decenas de imputados, sin embargo que se mantenga la 
imputación de todos hasta la vista oral no es algo muy frecuente. Si publicamos cuando 
se imputa también deberemos publicar cuando se deja sin cargos. 

“También conviene diferenciar entre un acusado, procesado, imputado y 
condenado. Contra la parte acusada se solicitan penas, pero eso no significa que 
sea una condena. Un sujeto es imputado cuando el juez le pone en conocimiento 
unos cargos contra él y le anuncia que se abre un proceso judicial contra él. A 
diferencia del imputado policial (denunciado), al que se le atribuyen unos hechos 
delictivos. La figura del procesado sólo cabe en un sumario ordinario y el 
condenado es una persona sobre el que recae una pena impuesta en una sentencia 
firme” (Ronda, 1999) 

 

 

 

4.6. Códigos deontológicos en España  

En España la profesión de periodista no está regulada a través de ningún colegio de 
periodistas como sí sucede con los abogados, por ejemplo. Aunque se ha intentado en 
ocasiones regular el ejercicio periodístico, la última en 2004 con un Proyecto de Ley del 
Estatuto del Periodista presentada en el congreso por Izquierda Unida. Lo cierto es que 
esta proposición no llegó a convertirse en ley porque se comenzó a cuestionar si al 
regular la profesión con una ley, de alguna manera se estaría amenazando la libertad de 
expresión y de información. Actualmente lo único que existe son códigos deontológicos 
de asociaciones de periodistas que sirven de base y guía para el ejercicio, así como los 
estatutos de redacción y libros de estilo que poseen las empresas informativas.  

El código de la Federación de Asociaciones de Periodistas Españoles (FAPE) y el 
Código de Cataluña son claros respecto al derecho a informar del periodista pero 
también al derecho de dar información veraz y honesta al público, además de respetar 
todos los derechos del individuo y fomentar una correcta opinión pública. 

- Código FAPE 

“Los periodistas consideran que su ejercicio profesional en el uso y disfrute de sus 
derechos constitucionales a la libertad de expresión y al derecho a la información, 
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está sometido a los límites que impidan la vulneración de otros derechos 
fundamentales”.  

• Artículo 2. El primer compromiso ético del periodista es el respeto a la 
verdad. 

• Artículo 3.  El periodista defenderá siempre el principio de la libertad de 
investigar y de difundir con honestidad la información y la libertad del 
comentario y la crítica. 

• Artículo 4. “Sin perjuicio de proteger el derecho de los ciudadanos a estar 
informados, el periodista respetara el derecho de las personas a su propia 
intimidad e imagen, teniendo presente que: 
 

a) Solo la defensa del interés público justifica las intromisiones o indagaciones 
sobre la vida privada de una persona sin su previo consentimiento. 

b) En el tratamiento informativo de los asuntos en que medien elementos de dolor o 
aflicción en las personas afectadas, el periodista evitará la intromisión gratuita y 
las especulaciones innecesarias sobre sus sentimientos y circunstancias. 
 
• Artículo 5. “El periodista debe asumir el principio de que toda persona es 

inocente mientras no se demuestre lo contrario y evitar al máximo las 
posibles consecuencias dañosas derivadas del cumplimiento de sus deberes 
informativos. Tales criterios son especialmente exigibles cuando la 
información verse sobre temas sometidos al conocimiento de los Tribunales 
de Justicia”. 
 

a) El periodista deberá evitar nombrar en sus informaciones a los familiares y 
amigos de personas acusadas o condenadas por un delito, salvo que su mención 
resulte necesaria para que la información sea completa u equitativa. 

b) Se evitará nombrar a las víctimas de un delito, así como la publicación de 
material que pueda contribuir a su identificación, actuando con especial 
diligencia cuando se trate de delitos contra la libertad sexual”. 
 

 

 
- Código de Cataluña 

 
• Artículo 9. “Respetar el derecho de las personas a su propia intimidad e 

imagen, especialmente en casos o acontecimientos que generen situaciones 
de aflicción o dolor, evitando la intromisión gratuita y las especulaciones 
innecesarias sobre sus sentimientos y circunstancias, especialmente cuando 
las personas afectadas lo expliciten”. 
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• Artículo 10. “Observar escrupulosamente el principio de presunción de 
inocencia en las informaciones y opiniones relativas a causas o 
procedimientos penales en curso”. 

 

4.7. El derecho de información y a informar en la Constitución Española 

La Constitución Española de 1978 expresa claramente el derecho de todo ciudadano a 
informar y mantenerse informado, así como los límites que deben tener las 
informaciones y publicaciones para respetar los principios básicos de dicha 
constitución. Además también expresa lo que se puede conocer del ámbito judicial  

• Artículo 18  “1. Se garantiza el derecho al honor, a la intimidad personal y 
familiar y a la propia imagen. (…)   
3. Se  garantiza  el  secreto  de  las  comunicaciones  y,  en  especial,  de  las  
postales,  telegráficas y telefónicas, salvo resolución judicial.” 

• Artículo 20  “1.    Se reconocen y protegen los derechos:  
a)  A  expresar  y  difundir  libremente  los  pensamientos,  ideas  y  opiniones 
mediante la palabra, el escrito o cualquier otro medio de reproducción. (…)  
d) A comunicar o recibir libremente información veraz por cualquier medio de 
difusión. La ley regulará el derecho a la cláusula de conciencia y al secreto 
profesional en el ejercicio de estas libertades. (…)   
4. Estas libertades tienen su límite en el respeto a los derechos reconocidos en 
este Título, en los preceptos de las leyes que lo desarrollen y, especialmente, en 
el derecho al honor, a la intimidad, a la propia imagen y a la protección de la 
juventud y de la infancia. 
5. Sólo podrá acordarse el secuestro de publicaciones, grabaciones y otros 
medios de información en virtud de resolución judicial.” 

• Artículo 120 “1. Las actuaciones judiciales serán públicas, con las excepciones 
que prevean las leyes de procedimiento.  
2. El procedimiento será predominantemente oral, sobre todo en materia 
criminal. 
3. Las sentencias serán siempre motivadas y se pronunciarán en audiencia 
pública.” 

Por tanto a la hora de informar los periodistas judiciales se pueden amparar en lo que 
dicta la constitución, siempre dentro de unos límites que en ocasiones no están lo 
suficientemente bien delimitados y pueden dar pie a confusiones y debates, porque en 
algunos casos puede prevalecer el derecho de información sobre el derecho de la 
intimidad y viceversa.  
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5. Análisis y resultados 

Los medios de comunicación están viviendo estos últimos años una de sus peores 
etapas. La crisis económica junto con la del papel está haciendo que los anunciantes 
inviertan cada vez menos en publicidad, elemento básico del que se han mantenido 
todas las grandes cabeceras en papel. La publicidad ha sido la principal fuente de 
financiación de las empresas de comunicación.  Aunque sean medios de comunicación 
hay grandes empresas detrás, empresas que buscan un beneficio económico y si el 
medio comienza a dar pérdidas o a no ser rentable, habrá que buscar soluciones para 
adaptarse a los nuevos tiempos y sobre todo a la demanda del público y lectores.  

Con la aparición de las redes sociales, internet y nuevas tecnologías es mucho más 
sencillo transmitir información. Los dos diarios que hemos analizado han sabido 
modernizarse e innovar, destacando el caso de El Mundo, que ha creado Orbyt, 
aplicación para móvil, tablet y ordenador donde te puedes descargar la edición en papel 
a través de una suscripción. Lo que ha hecho El País, es colgar en su web todas las 
noticias que publican también en la edición en papel, pero si te quieres descargar en un 
dispositivo móvil la edición completa también lo puedes hacer a través de una 
suscripción. Ahora es mucho más sencillo consumir información, sobre todo para las 
nuevas generaciones que conviven con las nuevas tecnologías desde que nacen. Ya no 
es necesario ir al kiosko, si tienen cualquier aparato móvil con conexión a internet te 
puedes descargar el periódico desde casa. 

Para llegar a esta modernización del diseño y la forma de llegar a los lectores primero 
tiene que haber una modernización en la redacción, la base de cualquier periódico. Las 
redacciones de hoy en día cuentan con las últimas tecnologías para hacer posible una 
información de última hora. Ahora en las redacciones ya no hay solo periodistas, se han 
llenado de informáticos, programadores web o diseñadores gráficos entre otros, siendo 
casi tan esenciales para el funcionamiento del medio como los propios redactores. Los 
nuevos tiempos llegan para todos y el periodismo no iba a ser menos. 

El País y El Mundo, son dos de los diarios más importantes en España, por algo son los 
más leídos en ese orden. Ambos pertenecen a dos de las mayores empresas informativas 
de España, Grupo Prisa y Unidad Editorial, respectivamente. El Grupo Prisa es un 
entramado empresarial que tiene registradas muchas de las marcas y medios más 
conocidos de este país, como Los 40 Principales, Cadena Ser, la editorial Santillana y 
además es una de las principales accionistas de Mediaset España con un 13,65% de las 
acciones. Unidad Editorial por su parte también engloba muchas de las empresas 
informativas de España como Marca, Expansión, Telva o Yo Dona, entre otras muchas.  

Ambos periódicos son de información generalista, de actualidad, por tanto en ellos 
manda la agenda setting, es decir, las noticias más importantes del día. En sus portadas 
llevan las informaciones que más pueden interesar o impactar a la gente, buscando que 
elijan su periódico y no otro. Las noticias relacionadas con la política son las que más 
abundan en estas publicaciones, que siguen día a día el devenir de la administración 
pública y sus gobernantes. Por eso los sucesos relacionados con la corrupción generan 
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un gran interés en la opinión pública. Noticias que han llenado portadas, telediarios y 
multitud de espacios informativos. 

5.1. Principales casos de corrupción en España en el siglo XXI 

La investigación de este trabajo ha consistido en escoger las portadas que resaltasen 
noticias relacionadas con los mayores escándalos de corrupción que han salpicado 
España en este siglo. Comenzando por el año 2006, año en que salió a la luz la 
investigación del Caso Malaya. 

Desde el año 2006 hasta septiembre de 2016 se han publicado casi ocho mil portadas si 
sumamos las publicadas por los diarios El País y  El Mundo. El periódico El País ha 
publicado un total de 3905 portadas desde enero de 2006, mientras que El Mundo ha 
sacado 2918, esta diferencia es debida a que este último publica durante los 365 días al 
año desde 2010, mientras que el primero no lo hace los días de Navidad ni Año Nuevo. 
Por tanto para realizar este trabajo se han revisado una por una 7823 portadas, 
escogiendo únicamente las que contenían noticias relacionadas con casos de corrupción. 

A continuación vamos a explicar uno por uno los casos que hemos seguido en este 
proyecto.  

 

- Caso Gürtel:  

Gürtel en alemán significa Correa, apellido del empresario y cabecilla principal de esta 
trama, Francisco Correa. Junto a él, se encuentran dos de sus socios, Pablo Crespo y 
Álvaro Pérez, más conocido como “El Bigotes”. El caso fue descubierto en 2007  tras 
una denuncia en la fiscalía anticorrupción. Esta trama fue sacada a la luz pública en 
exclusiva por El País en 2009 aunque la investigación comienza desde que se interpone 
la denuncia en el juzgado. La Gürtel es un entramado corrupto que gira en torno a un 
conglomerado de empresas creadas por Correa y sus socios con el fin de recibir fondos 
públicos por adjudicaciones de contratos públicos en Madrid y Comunidad Valenciana 
principalmente pero también en Galicia o Castilla La Mancha, territorios donde 
gobernaba el Partido Popular.  

Esta trama ha sido muy seguida por la prensa debido a la importancia social de sus 
implicados. Despertando el interés público desde que se descubrió en prensa todo el 
entramado. Debido a la complejidad de la investigación por los numerosos investigados, 
se han ido creando subtramas, de las que se han informado como casos diferentes, por 
ejemplo “Los trajes de Camps” o el “Caso Bárcenas” 

37 acusados son los que se enfrentan al juicio, entre ellos el exmarido la exministra Ana 
Mato, Jesús Sepúlveda, los extesoresros del PP, Luis Bárcenas y Ángel Sanchís, 
Francisco Correa, Pablo Crespo y “El Bigotes”, entre otros. 
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El País ganó el premio Ortega y Gasset de Periodismo al “mejor trabajo de prensa” por 
sus investigaciones sobre este caso.  

- Caso Bárcenas:  

Comenzó como una subtrama del caso Gürtel, pero esta investigación se centra en una 
supuesta contabilidad B del Partido Popular cuando Luis Bárcenas era el tesorero del 
partido. Además la investigación añade unos supuestos sobresueldos que el tesorero 
habría proporcionado a los dirigentes del partido, sobresueldos no declarados a la 
hacienda pública. Este escándalo se conoce como “Los Papeles de Bárcenas” y tanto El 
País como El Mundo publicaron en exclusiva estas informaciones en 2013.  

Este caso ha sido especialmente mediático porque todos los medios de comunicación 
han investigado a fondo este tema y son los principales encargados de sacar a la luz los 
Papeles de Bárcenas, en una exclusiva de El País. Aunque El Mundo no se quedó atrás 
y comenzó una gran labor de investigación, que llevó al propio Bárcenas a dar una 
entrevista en exclusiva a Pedro J. Ramírez en la que afirmaba la veracidad de los 
papeles y lo que ponía en ellos, asegurando que la contabilidad B del Partido Popular es 
cierta.  

Por este caso hay 32 personas imputadas y 6 políticos del PP han reconocido estos 
pagos. El caso está pendiente de juicio. 

  

- Tarjetas Black: 

Este escándalo de corrupción salió a la luz en octubre de 2014. Las tarjetas Black o 
tarjetas opacas, son unas tarjetas de crédito que se dieron a los consejeros de Caja 
Madrid y posteriormente a los de Bankia, cuando Miguel Blesa y Rodrigo Rato 
presidían dichas cajas de ahorro. Estas tarjetas eran utilizadas por los consejeros para su 
beneficio personal, el dinero salía de los fondos de las cajas y no se declaraba a 
Hacienda.   

En octubre de 2016 comenzaba el juicio por el cual 65 imputados, ex altos cargos de 
Bankia y Caja Madrid tendrían que demostrar ante el juez el gasto de 12 millones de 
euros a través de esas tarjetas en gastos personales como viajes, comidas o compras en 
el supermercado y no para gastos de representación de las caja, que era para lo que en 
teoría debían haber gastado las black.  

Los principales acusados son el exministro Rodrigo Rato y Miguel Blesa, ya que ambos 
fueron directivos y presidentes de estas cajas de ahorro y por tanto responsables últimos 
del control y asignación de las tarjetas opacas. Solo se ha devuelto un 12% del total 
gastado, y los acusado se enfrentan a penas de prisión y grandes multas por apropiación 
indebida y administración desleal. Para Migel Blesa el fiscal anticorrupción pide seis 
años de cárcel mientras que para Rato cuatro y medio.  
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- Caso Nóos: 

Este caso comenzó como una subtrama, del “Caso Palma Arena”, en el que está 
implicado el expresidente de balear Jaume Matas. En 2010 el marido de la Infanta 
Cristina, Iñaki Urdangarín y su socio en el Instituto Nóos, Diego Torres fueron 
imputados por diversos delitos por el juzgado de instrucción nº3 de Palma de Mallorca.  

La investigación comenzó tras descubrir en la trama Palma Arena unos convenios entre 
el gobierno balear y el Instituto Nóos, una organización sin ánimo de lucro. Tras 
investigar estos convenios resultó que eran irregulares, ya que se firmaron muchas 
actuaciones entre gobierno y Nóos sin salir antes a concurso público. En 2011 el juez 
imputó al ex Duque de Palma y a su socio por los delitos de evasión de impuestos, 
fraude fiscal, prevaricación, falsedad documental y malversación de caudales públicos.  

En 2014, el juez decidió imputar a la Infanta Cristina, esposa de Iñaki Urdangarín, por 
blanqueo de capitales y delito fiscal, aunque finalmente solo será juzgada por delito 
fiscal. Esta imputación y todo el escándalo que ha rodeado el caso le ha llevado a perder 
su título de Duquesa de Palma, que revocó su propio hermano el Rey Felipe VI y ser 
apartados tanto ella como su marido de todos los actos de la Familia Real. 

El juicio comenzó en enero de 2016 y terminó en junio de ese mismo año, con siete 
imputados finalmente, se encuentra visto para sentencia. 

 

- Caso Malaya: 

El Caso Malaya supuso un antes y un después en la corrupción urbanística en España. 
Se descubrió una trama que había estado saqueando la ciudad de Marbella durante 
décadas y de la que se habían aprovechado tanto empresarios como políticos de todos 
los partidos. Fue la primera vez en la historia de España que el propio Consejo de 
Ministros tuvo que disolver un ayuntamiento. Este ha sido uno de los escándalos  de 
corrupción con más relevancia pública y más seguimiento mediático hasta la fecha.  

En 2005 comenzó la investigación del caso por los delitos de cohecho, malversación de 
fondos públicos, blanqueo de capitales y delitos contra la hacienda pública. Salió a la 
luz pública en marzo de 2006 tras las detenciones de Juan Antonio Roca, empresario y 
asesor de urbanismo del Ayuntamiento de Marbella desde los años de Jesús Gil, es 
considerado el cabecilla principal de Malaya. También detuvieron a Marisol Yagüe, 
alcaldesa de Marbella y a Isabel García Marcos, primera teniente de alcalde.  

Esta operación fue especialmente mediática por todo lo que rodeó a sus protagonistas, 
Marbella estaba todos los días en la prensa rosa por la relación que mantenía la cantante 
Isabel Pantoja con el alcalde de la ciudad Julián Muñoz. Cuando comenzaron las 
detenciones Muñoz había sido destituido mediante una moción de censura y Marisol 
Yagüe ocupó su lugar. Poco después de las primeras detenciones imputaron también a 
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Julián Muñoz y a los pocos meses detuvieron a su exmujer Mayte Zaldívar y a Isabel 
Pantoja, con ello el escándalo mediático estaba garantizado.  

Finalmente en el juicio celebrado en 2012 fueron procesadas 86 personas. La sentencia 
se hizo publica un año después y condenaba a 52 acusados, finalmente tras los recursos 
en 2015 el Tribunal Supremo condenó a 48 de los 52 condenados. 

 

- Eres de Andalucía: 

El escándalo de los Ere de Andalucía salió a la luz pública en el año 2011. Este caso 
batió records por la cantidad de imputados que la juez Mercedes Alaya añadió a la 
instrucción, un total de 227 investigados había en 2014 por los ERE de Andalucía. 

Esta trama investiga las ayudas que la justa de Andalucía dio a las empresas que 
necesitaban hacer expedientes de regulación de empleo (ERE)  para poder salvarse de la 
crisis. La Junta creó una partida presupuestaria llamada 31L al que destinó 721 millones 
de euros, a esta partida se refiere la prensa en muchas ocasiones como “fondo de 
reptiles”. Este caso se centra en que se dieron ayudas y subvenciones ilegales a 
empresas, falsos prejubilados que descubrieron que ni siquiera habían trabajado en esas 
empresas o que estaban cobrando más de lo que debían, y también por las comisiones 
que superaban el valor de mercado.  

 

 

- Caso Pujol: 

En 2014 el sindicato Manos Limpias denunciaba al expresident de la Generalitat y a su 
mujer Marta Ferrusola por malversación, cohecho, blanqueo de capitales, delito fiscal y 
tráfico de influencias. En un comunicado Jordi Pujol reconoció que había ocultado 
durante 34 años dinero en otro país y que no lo había podido regularizar en España. 
Dinero que supuestamente proviene de la herencia de su padre. Este dinero según los 
medios rondaría los cuatro millones de euros. En 2015 el juez llamó a declarar como 
imputados al matrimonio Pujol-Ferrusola por un delito de blanqueo de capitales 
continuado. 

Aunque este caso no implica solo al matrimonio sino que se han visto salpicados todos 
los miembros de la familia Pujol, ya que se considera que todos eran conocedores de la 
situación y habrían participado en el blanqueo y los delitos que se atribuyen a sus 
padres. 

Dos de los siete hijos de Pujol, Jordi Pujol Jr. y Oleguer, se encuentran siendo 
investigados por tener supuestamente cuentas en paraísos fiscales y cometer delitos de 
evasión fiscal. El más pequeño de todos Oriol Pujol está imputado por tráfico de 



24 
 

influencias por amañar concursos públicos para empresas de Inspección Técnica de 
Vehículos (ITV) cuando era secretario general del partido CDC.  

 

 

5.2. El País 

5.2.1. Periodistas 

Para poder informar sobre estas noticias han sido muchos los periodistas que han 
trabajado día a día estos temas. Hemos recopilado a través de las firmas de las noticias 
en portada todos los profesionales que han escrito durante estos últimos diez años. 
Hasta 55 periodistas han informado de temas relacionados con la corrupción y sus 
nombres han aparecido en la portada de El País. En esta tabla vemos en las noticias que 
han escrito y cuantas veces lo han hecho. 

                Tabla nº1. Periodistas de El País que han firmado noticias de corrupción. 

Periodistas Gürtel Bárcenas Camps Nóos ERE Pujol Taula  Malaya Black 

Carlos E. Cué 16 30 25  1    1 
José Antonio Hernández 42 32 13 1 1     
José Manuel Romero  33 4 5 2 1    3 
Lydia Garrido  2 5       
Fernando Garea 3 10 1       
A Beltrán   1 2       
José Yoldi 2 3 1       
M Altozano 3 2 1       
José Manuel Lázaro 4 1 6       
Pablo X. Sandoval 1 1 2       
José Precedo  1        
Mabel Galaz  1  3      
Francisco Mercado 13 9 1     4  
Francisco Manetto 1 5        
J. Sérvulo  1        
Javier Casquero  1     1   
Miguel Jiménez  2        
Manuel V. Gómez  1        
María Fabra 7 5 3 1      

José Mª Irujo 1  1       

Ignacio Zafra 1  6    9   

Josep Torrent    1       

M. Olivares   3       
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A Díez   1  2     

C Vázquez   1    3   

Periodistas Gürtel  Bárcenas  Camps Nóos ERE Pujol Taula Malaya  Black 

Natalia Junquera    7  1 3   

F. J. Pérez  8 24 10 8    2 7 

Ernesto Ekaitzer  1        

M Fernández 1 3        

Javier Moreno  1        

V. G. Calvo 1 1        

J. Duva  2        

M. J. Serra       1   

Joaquín Ferrandis 3   8   3   

J.J Mateo       1   

Jesús García    8  2    

Andreu Manresa 1   69      

P. Carranco    1      

Luz Sánchez Mellado    1      

Miquel Alberola    2      

Luis Gómez     1    1  

Lourdes Lucio     4     

Luis Barbero     5     

Amanda Mars     2    1 

A Alcaide     1     

Javier Martín Arroyo     14     

Raúl Limón      2     

Antonio J. Mora     1     

Manuel Planelles     1     

Reyes Rincón     4     

I de Barrón         11 

Periodistas Gürtel Bárcenas Camps Nóos ERE Pujol Taula Malaya Black 

Lluís Pellicer 1         

Mónica C. Beleaza  1         

Tono Calleja 3         

Gregorio Belinchón 1         
Fuente: Elaboración propia a través de las portadas de El País desde 2006 hasta septiembre de 2016. 

 

Hay periodistas que destacan por su mayor cobertura de los diferentes temas, por 
ejemplo,  José Manuel Romero que fue galardonado en 2010 con el premio Ortega y 
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Gasset de Periodismo junto con sus redactores por la investigación que llevaron a cabo 
sobre el Caso Gürtel. Después descubrió en exclusiva la existencia de Los Papeles de 
Bárcenas, que publicó El País en primer lugar y destapó este escándalo. Este periodista 
siempre ha estado ligado al área de investigación y de política. En sus últimos años 
trabajando en este diario se ha encargado de la sección de tribunales. 

Carlos E. Cué, es redactor de la sección de política, encargado de cubrir durante los 
últimos años la actividad del Gobierno y el Partido Popular. Actualmente se encuentra 
de corresponsal en Argentina.  

José Antonio Hernández es periodista y licenciado en derecho también, redactor de 
tribunales de El País actualmente, en él también recayó el premio Ortega y Gasset de 
Periodismo por el Caso Gürtel cuando estaba en la sección España. 

Francisco Mercado ha trabajado durante 30 años en la redacción de El País en las 
labores de investigación y política. Él fue uno de los investigadores del caso Bárcenas y 
quien descubrió junto con Romero la existencia de los famosos papeles. Fernando J. 
Pérez es otro de los redactores de la sección de tribunales. 

Andreu Manresa es el corresponsal de El País en las Islas Baleares, él ha sido el 
encargado de cubrir la investigación del caso Nóos.  El año pasado dejó su puesto en el 
periódico para ser el nuevo director de la televisión pública balear, el canal IB3 

 

5.2.2. Análisis de las portadas 

Para llevar a cabo este análisis comenzamos consultando la hemeroteca de portadas de 
El País. Comenzando por el 2006, año en que salió a la luz el primer gran escándalo de 
corrupción en este siglo, el caso Malaya. Desde 2006 hasta septiembre de 20016 hemos 
visto y analizado una por una 3905 portadas de este diario, escogiendo para nuestra 
investigación únicamente las relacionadas con la corrupción. Tras este análisis hemos 
obtenido unos resultados por los que comprobamos de mayor a menor el número de 
veces que se han publicado noticias relacionadas con los casos de corrupción 
nombrados anteriormente. 

En esta tabla vemos en orden de mayor a menor las veces que han salido en portada 
noticias relacionadas con los casos de corrupción que estamos analizando.   

 



27 
 

         
Figura nº1. Ranquin de noticias de corrupción de El País. Fuente de elaboración propia, a través 
de datos de El País. 

 

 

5.2.2.1. Gürtel 

En primer lugar se encentra el Caso Gürtel, que ha aparecido un total de 453 veces. De 
este resultado diremos que 144 ocasiones han estado relacionadas con Bárcenas, y 113 
con Francisco Camps. Dos de las subtramas más importantes dentro de este caso, ya que 
ambas suman un total de 257 portadas, poco más de la mitad. Solo 196 se han centrado 
en la trama principal. 

Las 196 portadas que hemos escogido son aquellas que se refieren a la investigación del 
Caso Gürtel, también llamado trama corrupta del PP y en las que aparecen noticias 
relacionadas con Correa o algún implicado en el caso. En 123 portadas la Gürtel aparece 
en los titulares principales. En 71 este caso se nombra como noticia breve y en 2 
ocasiones aparece en la primera página como fotonoticia.  

La primera portada de la Gürtel se publicó el 7 de febrero de 2009, ocupando el titular 
principal de la portada a cinco columnas y con un despiece dedicado a Francisco 
Correa. 

Las investigaciones que se realizaron a partir de que la Gurtel se descubriera llevaron 
hasta Francisco Camps.  El presidente de la Generalitat Valenciana habría recibido unos 
trajes como regalo de Álvaro Pérez, El Bigotes. Además según las investigaciones, este 
empresario se hizo cargo de reformar la farmacia propiedad de la mujer de Camps de 
forma desinteresada, ya que el matrimonio en ningún momento pudo aportar facturas 
que aclarasen este asunto. Por los trajes, el juez decidió abrir una investigación a parte e 
imputar a Camps en otra causa por un delito de cohecho continuo, ya que según los 
datos podría haber recibido estos regalos a cambio de favores como adjudicaciones a 
empresas de El Bigotes sin haber salido a concurso público. 
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La palabra Camps ha salido en portada relacionada con este caso en 113 ocasiones, de 
las cuales 63 ha aparecido como titular principal. Tres veces como fotonoticia y 50 
como noticia breve en el lateral.  

La primera vez que El País publicó una información sobre este asunto fue el 19 de 
febrero de 2009, dos semanas después de que la Gürtel saliera a la luz. 

El extesorero del PP Luís Bárcenas es otra de las piezas claves del caso Gürtel, pero sin 
duda su protagonismo vino tras descubrirse los Papeles de Bárcenas, que sacó en 
exclusiva El País. A partir de ese momento se convirtió en una caso mediático a parte de 
la Gürtel y empezaron las investigaciones sobre la financiación irregular del Partido 
Popular. En 144 ocasiones ha aparecido la palabra Bárcenas o tesorero en portada. 
Noventa como titular principal y 54 como noticia breve.  

La primera portada en la que apareció el nombre de Luis Bárcenas fue el 26 de febrero 
de 2009.  

La mujer de Bárcenas también se vio implicada en la investigación de su marido. 

Pero sin duda el mayor escándalo que provocó el extesorero del PP fue cuando salieron 
a la luz los famosos papeles que contenían unas anotaciones con unos supestos 
sobresueldos que se habían entregado a los principales líderes del partido. Esta fue la 
portada que publicó en exclusiva El País. 

 

 

5.2.2.2. Caso Nóos. 

La medalla de plata sería para el caso Nóos, que ha salido en portada 114 veces desde 
que saliese a la luz en el año 2011 con la imputación de Iñaki Urdangarín. El País 
publicó esta noticia en portada por primera vez el 9 de noviembre del 2011, en esa 
primera portada no se le dio demasiada importancia ya que apareció como una de las 
noticias breves en el lateral. 

 

5.2.2.3. Caso Malaya 

En tercer lugar la noticia que más se ha publicado ha sido el Caso Malaya, en 55 
ocasiones. Este caso ha aparecido 30 veces como titular principal de la portada, como 
sumario de cabecera en 8 ocasiones, una vez como destacado y 16 veces como noticia 
breve. 
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5.2.2.4. ERE de Andalucía. 

Después en cuarto lugar están los ERE de Andalucía, publicados en portada 52 veces, 
de ellas 18 abrieron como titular principal, 32 como noticia breve y en dos ocasiones 
aparecieron como fotonoticia.  

 

5.2.2.5. Tarjetas Black. 

En quinto puesto lo ocupan las Tarjetas Black o también llamadas Tarjetas Opacas, de 
cualquiera de las dos formas ha aparecido en la página principal de El País en 28 
ocasiones, 11 en titulares y 17 como breves.   

 

5.2.2.6. Caso Taula. 

El siguiente caso es la Operación Taula, a pesar de que salió a la luz este mismo 2016 se 
ha publicado en 19 ocasiones en portada. 9 de ellas abriendo la portada como titular, 9 
veces como breves y en una ocasión como fotonoticia. 

5.2.2.7.Caso Pujol. 

Y por último en orden de importancia tenemos el Caso Pujol, que en este diario ha 
salido únicamente diez veces en la portada, cinco de ellas como uno de los titulares 
principales, dos como fotonoticia y tres entre las noticias breves. 
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5.3. El Mundo 

5.3.1. Periodistas. 

En el caso de El Mundo han sido 68 periodistas los que han firmado con su nombre las 
noticias de corrupción que han salido en las 930 portadas que hemos seleccionado. En la 
siguiente tabla mostramos una lista con las veces que ha participado cada redactor en las 
diferentes noticias.  

Tabla nº 2. Periodistas de El Mundo que han firmado noticias de corrupción. 

Periodistas Gürtel Bárcenas Camps Nóos ERE Pujol Taula Malaya Black 

Esteban 
Urreiztieta 

5 11 1 135  49    

Eduardo Inda 3 8 1 132  23    
Casimiro García 
Abadillo 

3 5 5   1    

María Peral 17 34 2 2 2 6  1  
Marisol 
Hernández 

8 1 12 2 1 2 1  1 

Luis Ángel Sanz 4 11  1  1   1 
Joaquín Manso  1 20 1 4 1 1    
Manuel Marraco 14 44 3 1 5 9   6 
Marisa Cruz  2 7  1 1     
R. Bécares 2         
C Gamuza 3         
Héctor Sanjuán 2  5 2   2   
E. Colom 1   16      
Juan Nieto 2  1    20   
Antonio Rubio 2  2     2  
Gema Peñalosa 1  12 1      
Agustín Yanel  1  1       
M. Gasparet 2  9    1   
Manuel Sánchez 2 2        
Ángeles Escrivá 4  1  1     
Chema Rodríguez 1    2     
Ángeles Vázquez 1 6    3   1 
Marisa Recuero 1 3  1  1   7 
Lucía Méndez 1 2        
M. Gonzáles Ivars 1         
Fernando Lázaro 1 1   1 8    
P. Blasco 1         
          

Periodistas Gürtel Bárcenas Camps Nóos ERE Pujol Taula Malaya Black 

Carmen Ramírez  17 14 4      
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de Ganuza 
Raúl del Pozo  3        
Esther Esteban   2  1      
Javier G. Gallego  1        
Pedro J. Ramírez  1        
Roberto Benito  1        
Germán González  1  20  12    
Raúl Piña  1        
Cristina Caballero   1        
X. Borras   5 1      
J. Martín    1       
Noa de la Torre    1       
Leonor Mayor    1   2    
Q. Alsedo 1         
Sebastián Torres     53     
Antonio Salvador     55     
Manuel María 
Becerro 

    9     

Carmen Torres     3     
Lorena Correa      1     
Enrique 
Gimbernat 

    1     

Carlos Segovia     1    5 
Marta Sánchez 
Esparza 

    2   2  

Teresa López     1     
S. Moreno     4     
G.S. Guerrero      1    
          

Periodistas Gürtel Bárcenas Camps Nóos ERE Pujol Taula Malaya Black 

José Ignacio 
Irigay 

       1  

Juan Carlos 
Villanueva 

       3  

Cristóbal Toledo       1   
Rafael Navarro       1   
Daniel Viaña         1 
John Müller    1     1 
P. Herraiz          
Francisco Núñez         1 
Javier Oms       4    
Martín Mucha      2    
Ana Bravo      5    
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Fuente: Elaboración propia a partir de datos de las portadas de El Mundo desde 2006 hasta septiembre de 
2016. 

 

Igual que ha pasado en el caso de El País, en este diario también destacan algunos 
nombres. El primero de todos es el de María Peral. Ha sido durante muchos años la 
redactora jefe de la sección de tribunales, en 2010 recibió un premio de la APM por su 
dedicación a la especialización de esta área del periodismo. En 2015 abandonó El 
Mundo para fichar por El Español. María se ha implicado en la investigación de todas 
las noticias de corrupción que han salido a la luz este siglo, especialmente en la del 
Caso Gürtel y el Caso Bárcenas por encima de los demás.  

Marisol Hernández es redactora de El Mundo en Valencia, es cronista parlamentaria y 
pertenece a la sección de política. 

Eduardo Inda ha trabajado durante muchos años codo con codo con Esteban Urreiztieta 
en investigaciones periodísticas. Ellos dos se encargaron del Caso Nóos desde el 
principio y casi todas las noticias relacionadas con este caso están firmadas por ellos.  
Esteban Urreiztieta es actualmente el director del departamento de investigación de El 
Mundo. Mientras que Inda, especializado en política ha creado el medio digital Okdiario 
después de su marcha de El Mundo. 

Luis Ángel Sanz es uno de los redactores del área de política, encargado de seguir a 
PSOE y UPyD. El nombre de Manuel Marraco también destaca en la tabla, este 
periodista de tribunales es el encargado de cubrir las pesquisas judiciales de los casos 
que se juzgan en la Comunidad de Madrid.  Joaquín Manso también pertenece al área de 
tribunales e investigación, junto con Marraco, cubre las informaciones judiciales de 
Madrid.  

En el caso de Sebastián Torres y Antonio Salvador, ambos son periodistas de 
investigación que trabajan en la delegación de El Mundo en Andalucía, desde 2011 
están especializados en los ERE.  

 

 

 

Carol Álvarez      2    
Daniel G. Sastre      6    
David Jiménez      1    
María 
Fuenteálamo 

   17      

Xiana Siccardi    1      
María José García    4      
Ana Romero    9      
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5.3.2. Análisis de las portadas 

El Mundo ha publicado un total de 2918 portadas desde el año 2006 hasta septiembre de 
2016. De ese total 930 han llevado publicadas una noticia al menos relacionada con la 
corrupción. En este gráfico que tenemos abajo vemos en orden de mayor a menor las 
noticias que más veces han salido en la página principal de El Mundo. En primer y 
segundo lugar es el mismo orden que en El País, la Gürtel ocupando el primer puesto y 
el Caso Nóos el segundo. Sin embargo en este periódico se le ha dado mucha más 
importancia a la imputación de Jordi Pujol y sus hijos ya que se encuentra en el tercer 
luagar de noticias más publicadas. Detrás en cuarto lugar estarían los ERE de 
Andalucía, en el quinto puesto en Caso Malaya, en sexto lugar el Caso Taula 
descubierto a finales de 2015 y en último lugar, las Tarjetas Black.  

 

 

Fig. nº 2. Ranquin de portadas de corrupción en El Mundo. Fuente: Elaboración propia 
a través de aplicación Orbyt.  

 

5.3.2.1 Caso Gürtel. 

En el caso de El Mundo la medalla de oro también es para la Gürtel, 353 veces ha salido 
esta trama corrupta en las portadas de este diario. De ellas 171 veces la portada ha 
estado destinada a Bárcenas y 72 veces a Francisco Camps. Por lo que lo relacionado 
expresamente a la trama corrupta se reduce a 110 portadas. De estas 110 ocasiones que 
la Gürtel ha salido en la primera página del diario El Mundo, 50 veces lo ha hecho como 
uno de los titulares principales. 51 como noticia breve y 9 como fotonoticia. 

El Caso Bárcenas ha tenido más seguimiento que la Gürtel en solitario, ya que ha 
aparecido 171 veces en la portada. 112 veces ha ocupado un titular, 46 ha sido noticia 
breve, 7 veces ha estado en un sumario de portada y en 6 ocasiones ha aparecido como 
fotonoticia. 

El caso de los trajes de Camps y su implicación en el Caso Gürtel ha salido 72 veces en 
portadas de El Mundo. Ocupando 44 titulares, 21 breves, 5 sumarios y 2 fotonoticias.  
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5.3.2.2. Caso Nóos. 

En el segundo lugar aparece el Caso Nóos, que ha sido noticia principal en portada 239 
veces. 132 como titular, 100 como noticia breve, 2 veces como sumario de portada y en 
5 ocasiones como fotonoticia.  

 

5.3.2.3. Caso Pujol. 

Al contabilizar las portadas del Caso Pujol publicadas en El Mundo nos llevamos la 
sorpresa de que es la tercera noticia de corrupción más publicada por el diario, ya que 
los ha hecho en 127 ocasiones. Ocupando el titular principal 86 veces y siendo noticia 
breve en otras 42.  

 

5.3.2.4. ERE de Andalucía. 

Los ERE de Andalucía han salido 112 veces en portada y ocupan el cuarto lugar en 
nuestro ranquin de portadas de El Mundo. En una ocasión ha sido sumario de cabecera, 
en  otra se ha publicado como fotonoticia, 66 veces ha aparecido como breve y en 44 
ocasiones ha ocupado el titular.  

 

5.3.2.5. Caso Malaya. 

El Caso Malaya se queda con la quinta posición con 52 portadas. Esta noticia ha sido la 
que más veces ha sido publicada como sumario de cabecera, en 15 ocasiones. 13 veces 
ha ocupado el titular, 19 ha estado en portada como breve y 5 como fotonoticia.  

 

5.3.2.6. Caso Taula.  

Este caso se ha llevado 27 veces a la portada de El Mundo. En 15 ocasiones ocupando el 
titular principal y 12 como breve. 

5.3.2.7. Tarjetas Black. 

Las Tarjetas Black cierran el ranquin con la séptima posición. 20 veces ha salido este 
tema en portada desde que saliera a la luz. De esas 20 portadas 12 ocupan un titular 
principal, 7 una noticia breve y 1 como fotonoticia. 
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5.4. Comparativa. 

         Tabla nº 3. Comparativa de portadas publicadas por El País y El Mundo 

 EL PAÍS EL MUNDO 
GÜRTEL 196 110 
BÁRCENAS 144 171 
CAMPS 113 72 
NÓOS 114 239 
MALAYA 55 52 
PUJOL 10 127 
TARJETAS BLACK  23 20 
ERE 52 112 
TAULA  19 27 
                          TOTAL 731 930 
Fuente: Elaboración propia a partir de las portadas de ambos diarios entre 2006 y septiembre de 2016. 

 

5.5. Especialización en periodismo judicial. 

Tras analizar el trabajo llevado a cabo por los dos diarios e investigar sobre los 
profesionales que han trabajado y publicado sobre los temas de corrupción que centran 
el presente estudio, diremos que pocos son los periodistas especializados en tribunales. 
La mayoría de ellos trabajan en la sección de investigación y en la de política, muy 
pocos se dedican en exclusiva a tribunales. 

El País en su edición digital tiene una sección dedicada a tribunales, pero El Mundo sin 
embargo no. Aunque ambos tienen en sus plantillas profesionales que se dedican en 
exclusiva a cubrir las informaciones de tribunales. 

Todo esto nos lleva a pensar que no se le da todavía la suficiente importancia a esta 
especialización y a menudo se camufla con el periodismo de investigación. Con los 
casos de corrupción ligados a la política los redactores de esta sección se encargan de la 
cobertura del proceso judicial, redactores que a pesar de estar acostumbrados a la 
actividad de la administración puede que no tengan muy claro los conceptos judiciales 
ni cómo funciona el sistema judicial y aquí es cuando vienen los fallos y la 
desinformación. Lo más correcto sería que tanto redactores de tribunales como de 
política trabajen conjuntamente. Así sería la única manera de respetar cada fase de la 
noticia y poder comunicar de manera rigurosa.  

La escasez de periodistas especializados en este sector la podemos comprobar con los 
profesionales que hemos destacado en las dos tablas. De quince periodistas que hemos 
nombrado por su importancia en la investigación de los casos, únicamente cinco están 
especializados en tribunales. Lo que demuestra el poco uso que se hace de esta rama del 
periodismo actualmente en las redacciones.  
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6. Conclusiones 

Tras analizar una por una todas las portadas de El Mundo y El País desde el 2006, 

investigar y leer sobre periodismo judicial o de tribunales, además de examinar y buscar  

informaciones de los casos de corrupción que hemos tratado durante todo el trabajo, se 

pueden extraer varias conclusiones.  

España ha vivido momentos muy complicados estos últimos años. El siglo XXI no ha 

empezado con buen pie para este país. Que los escándalos de corrupción hayan salido a 

la luz en un momento tan difícil como una crisis económica, no ha favorecido el ánimo 

de los españoles. Todas estas noticias han generado una gran desconfianza en la clase 

política que costará muchos años en recuperar, si es que alguna vez se recupera. Porque  

mientras la gente estaba siendo desahuciada, sin trabajo, familias enteras viviendo de la 

pensión de los abuelos y de ayudas familiares, veíamos cada día en la prensa cómo 

aparecían nuevas noticias relacionadas con la corrupción. ¿Qué van a pensar esas 

familias de nuestros políticos? ¿Qué van a pensar los españoles de sus políticos? 

Cada información publicada en los medios de comunicación crea opinión pública, cada 

diario publica noticias en sus portadas que generen interés y así los lectores se decidan 

por ellos y no por otros. Las noticias relacionadas con la corrupción crean un gran 

interés en el público. Nos interesa conocer cómo van los procedimientos, los imputados 

que hay en los distintos casos y por supuesto lo que al final dictamine el juez, aunque 

muchas veces no estemos de acuerdo. 

En estos últimos años se ha extendido mucho la pena de banquillo o juicios paralelos, 

algo a lo que recurren muchas veces los acusados para pedir que se respete su 

presunción de inocencia. El ser imputado era un paso ligado a la condena pública, sin 

tener en cuenta que en muchas ocasiones no llegan al juicio todos los imputados que 

fueron llamados a declarar al comienzo de la investigación. En el año 2015 el Partido 

Popular aprobó en el Congreso de los Diputados una reforma de la Ley de 

Enjuiciamiento Criminal para entre otras cosas decir adiós a la palabra imputado, a 

partir ahora durante la fase de instrucción será “investigado”, si después de esta primera 

fase sigue en el procedimiento, se le llamará “encausado”. Con esto se quiere evitar el 

enjuiciamiento público, dando a entender que una persona está siendo investigada por 
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un hecho, pero no quiere decir nada, ya que se encuentra en la primera fase del proceso 

judicial y puede ser absuelto.  

Durante la realización de este trabajo y después de haber analizado todas estas noticias, 

hemos llegado a la conclusión que los periodistas deben ser unos simples testigos de la 

realidad, analizar los hechos que suceden a nuestro alrededor y transmitir esa 

información de manera objetiva, teniendo en cuenta que trabajan con informaciones 

sobre vidas ajenas y que pueden afectar al devenir social.  

 

Los profesionales de la información, ya sean de tribunales o de deportes, deben respetar 

y garantizar una regla básica del periodismo, la veracidad de las noticias. Antes de 

publicar cualquier dato debemos contrastar la información, en el caso del periodismo 

judicial más si cabe, porque se juega con derechos básicos del ciudadano como el honor, 

la intimidad, la propia imagen y por supuesto la presunción de inocencia. Para competir 

con la inmediatez de las redes sociales debemos recordar que inmediatez no implica 

veracidad, los profesionales de la información tenemos que contrastar bien la 

información antes de publicarla, porque si no seremos partícipes de falsos bulos. El 

periodismo debe seguir siendo la base a la que las personas acuden para informarse, por 

eso se debe ser profesional y respetar las principales normas del periodismo: veracidad, 

contrastar la información e informar con rigor.   

Por otra parte, se ha comprobado como en dos medios como El País y El Mundo los 

redactores de tribunales trabajan junto con los de política e investigación muy a 

menudo. Poco a poco el periodismo de tribunales se está introduciendo en las 

redacciones y va tomando cada vez mayor importancia dentro de la profesión. Este 

siglo, con toda la revolución de la corrupción, está haciendo que está especialidad esté 

al alza.  

Por último, que la inmediatez, la exclusividad y las nuevas tecnologías no puedan con la 

investigación, con el trabajo de campo ni con los profesionales de la información. El 

periodismo como dijo el escritor Thomas Carlyle, es el cuarto poder. Y todo poder hay 

que cuidarlo, en este caso basta con cumplir unas sencillas normas: veracidad, rigor, 

respeto y objetividad. El periodismo no es más que el reflejo de la sociedad. No hay que 

publicar lo que la gente quiere leer, hay que publicar la realidad. 
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Fig. nº 4. Portada de El País del 01/05/2009. Correa detenido. Fuente: Hemeroteca de El 
País. 

 

Fig nº5. Portada de El País del 24/06/2013. Fuente: Hemeroteca de El País. 
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Fig. nº6. Portada de El País del 11/02/2009. Fuente: Hemeroteca de El País. 

 

Fig. nº 7. Portada de El País del 01/04/2009. Fuente: Hemeroteca de El País. 

 

Fig. nº 8. Portada de El País del 19/07/2009. Fuente: Hemeroteca de El País. 



42 
 

 

Fig. nº 9. Portada de El País del 19/2/2009. “El fiscal implica a Camps en la trama”. Fuente: 
Hemeroteca El País.  

 

Fig. nº 10. Portada de El País del 27/05/2010. Fuente: Hemeroteca de El País. 
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Fig. nº 11. Portada de El País del 15/05/2009. Fuente: Hemeroteca de El País. 

 

Fig. nº 12. Portada de El País del 14/12/2011. Fuente: Hemeroteca de El País. 
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Fig. nº 13. Portada de El País del 26/01/2012. Fuente: Hemeroteca de El País. 

 

Fig. nº 14. Portada de El País del 21/07/2011. Fuente: Hemeroteca de El País. 
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Fig. nº 15. Portada de El País del 26/02/2016. Primera vez que el nombre de Bárcenas se 
relaciona con la Gürtel. Fuente: Hemeroteca de El País. 

 

Fig. nº 16.  Portada de El País del 15/02/2016. Fuente: Hemeroteca de El País. 
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Fig. nº 17. Portada de El País del 31/01/2013. Los Papeles de Bárcenas. Fuente: Hemeroteca de 
El País. 

 

Fig. nº 18. Portada de El País del 01/02/2010. Fuente: Hemeroteca de El País. 
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Fig. nº 19. Portada de El País del 03/02/2013. Fuente: Hemeroteca de El País. 

 

Fig. nº 20. Portada de El País del 28/06/2013. Fuente: Hemeroteca de El País. 
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Fig. nº 21. Portada de El País del 16/07/2013. Fuente: Hemeroteca de El País. 

 

Fig. nº 22. Portada de El País del 19/10/2013. Fuente: Hemeroteca de El País.  

 

Fig. nº 23. Portada de El País del 29/07/2009. Fuente: Hemeroteca de El País. 
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9.1.2. Nóos. 

 

Fig. nº 24. Portada de El País del 09/11/2011. Fuente: Hemeroteca de El País. 

 

Fig. nº 25. Portada de El País del 23/02/2013. Fuente: Hemeroteca de El País. 
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Fig. nº 26. Portada de El País del 04/04/2013. Fuente: Hemeroteca de El País. 

 

Fig. nº. 27. Portada de El País del 27/02/2016. Fuente: Hemeroteca de El País. 
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Fig. nº 28. Portada de El País del 04/03/2016. Fuente: Hemeroteca de El País. 

 

9.1.3. Malaya. 

 

Fig. nº 29. Portada de El País del 30/03/2006. Fuente: Hemeroteca de El País. 
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Fig. nº 30. Portada de El País del 01/04/2006. Fuente: Hemeroteca de El País. 

 

Fig. nº 31. Portada de El País del 03/04/2006. Fuente: Hemeroteca de El País. 

 

Fig. nº 32. Portada de El País del 17/04/2013. Fuente: Hemeroteca de El País. 



53 
 

 

9.1.4. ERE. 

 

Fig. nº 33. Portada de El País del 15/03/2011. Fuente: Hemeroteca de El País. 

 

Fig. nº 34. Portada de El País del 03/07/2013. Fuente: Hemeroteca de El País. 

 

Fig. nº 35. Portada de El País del 11/09/2013. Fuente: Hemeroteca de El País. 



54 
 

 

Fig. nº 36. Portada de El País del 26/06/2015. Fuente: Hemeroteca de El País. 

 

9.1.5. Tarjetas Black. 

 

Fig. nº 37. Portada de El País del 04/10/2014. Fuente: Hemeroteca de El País. 

 

Fig. nº 38. Portada de El País del 17/10/2014. Fuente: Hemeroteca de El País. 
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Fig. nº 39. Portada de El País del 29/01/2015. Fuente: Hemeroteca de El País. 

 

9.1.6. Taula. 

 

Fig. nº 40. Portada de El País el 27/01/2016. Primera vez que aparece el Caso Taula en portada. 
Fuente: Hemeroteca de El País. 
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Fig. nº 41. Portada de El País el 29/01/2016. Segunda vez que aparece el Caso Taula en portada 
como titular principal. Fuente: Hemeroteca El País.  

 

Fig. nº 42. Portada de El País el 16/03/2016. “El PP expedienta a Barberá y a toda su cúpula en 
Valencia”. Fuente: Hemeroteca de El País. 

 

9.1.7. Pujol. 

 

Fig. nº 43. Portada de El País del 11/02/2016. Fotonoticia. Fuente: Hemeroteca de El País. 
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Fig. nº 44. Portada de El País del 30/07/2014. Fuente: Hemeroteca de El País. 

 

9.2. El Mundo.  

9.2.1. Gürtel. 

 

Fig. nº 45.  Portada de El Mundo del 07/02/2009. 1ª vez que sale una noticia sobre la Gürtel en 
portada. Fuente: Aplicación Orbyt. 
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Fig. nº 46. Portada de El Mundo 07/04/2010. Fuente: http://es.covertimes.com/detail/el-mundo-
es.  

 

Fig. nº 47. Portada de El Mundo  12/03/2009. Fuente: Aplicación Orbyt.  

http://es.covertimes.com/detail/el-mundo-es
http://es.covertimes.com/detail/el-mundo-es
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Fig. nº 48. Portada de El Mundo del 17/01/2015. Fuente: http://es.covertimes.com/detail/el-
mundo-es.  

 

Fig. nº 49. Portada de El Mundo del 07/10/2009. Fuente: Aplicación Orbyt.  

http://es.covertimes.com/detail/el-mundo-es
http://es.covertimes.com/detail/el-mundo-es
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Fig. nº 50. Portada de El Mundo del 02/04/2009. Fuente: Aplicación Orbyt.  

 

Fig. nº 51. Portada de El Mundo del 27/11/2014. Fuente: http://es.covertimes.com/detail/el-
mundo-es.  

http://es.covertimes.com/detail/el-mundo-es
http://es.covertimes.com/detail/el-mundo-es


61 
 

 

Fig. nº 52. Portada de El Mundo del 29/07/2009. Fuente: Aplicación de Orbyt. 

 

Fig. nº 53. Portada de El Mundo del 26/02/2009. Fuente: Aplicación Orbyt.  
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Fig. nº 54. Portada de El Mundo del 28/03/2009. Fuente: Aplicación Orbyt.  

 

Fig. nº 55. Portada de El Mundo del 16/03/2013. Fuente: http://es.covertimes.com/detail/el-
mundo-es.  

http://es.covertimes.com/detail/el-mundo-es
http://es.covertimes.com/detail/el-mundo-es
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Fig. nº 56. Portada de El Mundo del 09/07/2013. Fuente: http://es.covertimes.com/detail/el-
mundo-es.  

 

Fig. nº 57. Portada de El Mundo del 14/07/2013. Fuente: http://es.covertimes.com/detail/el-
mundo-es.  

http://es.covertimes.com/detail/el-mundo-es
http://es.covertimes.com/detail/el-mundo-es
http://es.covertimes.com/detail/el-mundo-es
http://es.covertimes.com/detail/el-mundo-es
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Fig. nº 58. Portada de El Mundo del 07/07/2009. Fuente: Aplicación Orbyt.  

 

Fig. nº 59. Portada de El Mundo del 05/03/2009. Fuente: Aplicación Orbyt. 
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Fig. nº 60. Portada de El Mundo del 26/01/2012. Fuente: http://es.covertimes.com/detail/el-
mundo-es.  

 

Fig. nº 61. Portada de El Mundo del 21/07/2011. Fuente: http://es.covertimes.com/detail/el-
mundo-es.  

 

 

http://es.covertimes.com/detail/el-mundo-es
http://es.covertimes.com/detail/el-mundo-es
http://es.covertimes.com/detail/el-mundo-es
http://es.covertimes.com/detail/el-mundo-es
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9.2.2. Nóos. 

 

Fig. nº 62. Portada de El Mundo del 26/02/2012. Fuente: http://es.covertimes.com/detail/el-
mundo-es.  

 

Fig. nº 63. Portada de El Mundo del 04/04/2013. Fuente: http://es.covertimes.com/detail/el-
mundo-es.  

http://es.covertimes.com/detail/el-mundo-es
http://es.covertimes.com/detail/el-mundo-es
http://es.covertimes.com/detail/el-mundo-es
http://es.covertimes.com/detail/el-mundo-es
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Fig. nº 64. Portada de El Mundo del 01/05/2012. Fuente: http://es.covertimes.com/detail/el-
mundo-es.  

 

Fig. nº 65. Portada de El Mundo del 08/05/2013. Fuente: http://es.covertimes.com/detail/el-
mundo-es.  

http://es.covertimes.com/detail/el-mundo-es
http://es.covertimes.com/detail/el-mundo-es
http://es.covertimes.com/detail/el-mundo-es
http://es.covertimes.com/detail/el-mundo-es
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Fig. nº 66. Portada de El Mundo del 08/01/2014. Fuente: http://es.covertimes.com/detail/el-
mundo-es.  

 

Fig. nº 67. Portada de El Mundo del 9/02/2013. Fuente: http://es.covertimes.com/detail/el-
mundo-es.  

http://es.covertimes.com/detail/el-mundo-es
http://es.covertimes.com/detail/el-mundo-es
http://es.covertimes.com/detail/el-mundo-es
http://es.covertimes.com/detail/el-mundo-es
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Fig. nº 68. Portada de El Mundo del 27/02/2016. Fuente: http://es.covertimes.com/detail/el-
mundo-es.  

 

Fig. nº 69. Portada de El Mundo del 04/03/2016. Fuente: http://es.covertimes.com/detail/el-
mundo-es.  

 

http://es.covertimes.com/detail/el-mundo-es
http://es.covertimes.com/detail/el-mundo-es
http://es.covertimes.com/detail/el-mundo-es
http://es.covertimes.com/detail/el-mundo-es
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9.2.3. Pujol. 

 

Fig. nº 70. Portada de El Mundo del 15/01/2013. Fuente: http://es.covertimes.com/detail/el-
mundo-es.  

 

Fig. nº 71. Portada de El Mundo del 12/01/2013. Fuente: http://es.covertimes.com/detail/el-
mundo-es.  

http://es.covertimes.com/detail/el-mundo-es
http://es.covertimes.com/detail/el-mundo-es
http://es.covertimes.com/detail/el-mundo-es
http://es.covertimes.com/detail/el-mundo-es
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Fig. nº 72. Portada de El Mundo del 29/01/2015. Fuente: http://es.covertimes.com/detail/el-
mundo-es.  

http://es.covertimes.com/detail/el-mundo-es
http://es.covertimes.com/detail/el-mundo-es
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Fig. nº 73. Portada de El Mundo del 28/10/2015. Fuente: http://es.covertimes.com/detail/el-
mundo-es.  

 

9.2.4. ERE. 

 

Fig. nº 74. Portada de El Mundo del 08/03/2012. Fuente: http://es.covertimes.com/detail/el-
mundo-es.  

http://es.covertimes.com/detail/el-mundo-es
http://es.covertimes.com/detail/el-mundo-es
http://es.covertimes.com/detail/el-mundo-es
http://es.covertimes.com/detail/el-mundo-es
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Fig. nº 75. Portada de El Mundo del 18/03/2011. Fuente: http://es.covertimes.com/detail/el-
mundo-es.  

 

Fig. nº 76. Portada de El Mundo del 22/03/2013. Fuente: http://es.covertimes.com/detail/el-
mundo-es.  

http://es.covertimes.com/detail/el-mundo-es
http://es.covertimes.com/detail/el-mundo-es
http://es.covertimes.com/detail/el-mundo-es
http://es.covertimes.com/detail/el-mundo-es
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Fig. nº 77. Portada de El Mundo del 03/07/2013. Fuente: http://es.covertimes.com/detail/el-
mundo-es.  

 

Fig. nº 78. Portada de El Mundo del 24/03/2013. Fuente: http://es.covertimes.com/detail/el-
mundo-es.  

http://es.covertimes.com/detail/el-mundo-es
http://es.covertimes.com/detail/el-mundo-es
http://es.covertimes.com/detail/el-mundo-es
http://es.covertimes.com/detail/el-mundo-es
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Fig. nº 79. Portada de El Mundo del 29/07/2016. Fuente: http://es.covertimes.com/detail/el-
mundo-es.  

 

Fig. nº 80. Portada de El Mundo del 15/04/2015. Fuente: http://es.covertimes.com/detail/el-
mundo-es.  

 

 

 

http://es.covertimes.com/detail/el-mundo-es
http://es.covertimes.com/detail/el-mundo-es
http://es.covertimes.com/detail/el-mundo-es
http://es.covertimes.com/detail/el-mundo-es
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9.2.5. Malaya. 

 

Figura nº 81. Portada de El Mundo del 28/09/2010. Fuente: http://es.covertimes.com/detail/el-
mundo-es.  

 

Fig. nº 82. Portada de El Mundo del 15/10/2010. Fuente: http://es.covertimes.com/detail/el-
mundo-es.  

http://es.covertimes.com/detail/el-mundo-es
http://es.covertimes.com/detail/el-mundo-es
http://es.covertimes.com/detail/el-mundo-es
http://es.covertimes.com/detail/el-mundo-es
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Fig. nº 83. Portada de El Mundo del 05/10/2013. Fuente: http://es.covertimes.com/detail/el-
mundo-es.  

 

Fig. nº 84. Portada de El Mundo del 17/04/2013. Fuente: http://es.covertimes.com/detail/el-
mundo-es.  

 

 

http://es.covertimes.com/detail/el-mundo-es
http://es.covertimes.com/detail/el-mundo-es
http://es.covertimes.com/detail/el-mundo-es
http://es.covertimes.com/detail/el-mundo-es
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9.2.6. Taula. 

 

Fig. nº 85. Portada de El Mundo del 27/05/2016. Fuente: http://es.covertimes.com/detail/el-
mundo-es.  

 

Fig. nº 86. Portada de El Mundo del 30/01/2016. Fuente: http://es.covertimes.com/detail/el-
mundo-es.  

http://es.covertimes.com/detail/el-mundo-es
http://es.covertimes.com/detail/el-mundo-es
http://es.covertimes.com/detail/el-mundo-es
http://es.covertimes.com/detail/el-mundo-es
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Fig. nº 87. Portada de El Mundo del 15/03/2016. Fuente: http://es.covertimes.com/detail/el-
mundo-es.  

 

Fig. nº 88. Portada de El Mundo del 27/04/2016. Fuente: http://es.covertimes.com/detail/el-
mundo-es.  

 

http://es.covertimes.com/detail/el-mundo-es
http://es.covertimes.com/detail/el-mundo-es
http://es.covertimes.com/detail/el-mundo-es
http://es.covertimes.com/detail/el-mundo-es
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9.2.7. Tarjetas Black. 

 

Fig. nº 89. Portada de El Mundo del 02/10/2014. Fuente: http://es.covertimes.com/detail/el-
mundo-es.  

http://es.covertimes.com/detail/el-mundo-es
http://es.covertimes.com/detail/el-mundo-es
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Fig. nº 90. Portada de El Mundo del 17/10/2013. Fuente: http://es.covertimes.com/detail/el-
mundo-es.  

 

 

 

 

 

 

 

http://es.covertimes.com/detail/el-mundo-es
http://es.covertimes.com/detail/el-mundo-es
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